
 

Radicado: 05-001-31-05-005-2019-00329-00 

Requiere 

 
Carrera 52 # 42 - 73 Oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232.47.89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por AFP PROTECCIÓN S.A. contra 

LUIS CORREA RIOS, el 09 de septiembre de 2021 el apoderado de la parte actora 

allega correo electrónico (archivo No. 03 del expediente digital) indicando al 

Despacho que allega certificado mercantil actualizado y prueba de entrega de 

la notificación electrónica remitida al demando.  

 

Frente a dicho memorial, procede el Despacho a revisar el expediente, siendo 

evidente que, a la fecha no se ha logrado la notificación de la demandada y no 

obra en el expediente contestación a la demanda ejecutiva. 

 

Tenemos entonces que si bien el 9 de septiembre de 2021, el apoderado de la 

parte actora remitió con destino al Despacho, certificación de comunicación 

electrónica de envío de notificación al demandado José Luís Corrales Ríos, con 

dicha remisión electrónica no se cumple con las exigencias de ley para una 

debida notificación personal. 

 

Se le señala al apoderado de la parte actora, que si lo que pretende es realizar la 

notificación personal de la demandada por medio de correo electrónico, tal 

como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar no solo 

la constancia de envío de la demanda ejecutiva, anexos y auto que libra 

mandamiento de pago al correo destinado por la parte demandada para 

notificaciones judiciales, sino también, el acuse de recibido o constancia de 

entrega de dicho correo, de conformidad con las directrices que establece la 

norma en cita y la sentencia C-420 de 2020. 

 

Por lo anterior, no se puede continuar con el trámite del proceso, hasta que se 

logre la notificación efectiva de la demandada, y se venza el término para que 

ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

Notifíquese. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 086 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 10 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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